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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a renovar el contrato de locación de servicios para el alquiler de centrales telefónicas, por el término de treinta y seis (36) meses, con opción a prórroga por seis (6) meses más por parte de la Municipalidad.-

ARTICULO 2º: La renovación se realizará por un monto mensual de pesos un mil novecientos setenta y siete con 49/100 ($ 1.977,49.-) equivalentes a U$S 633 (seiscientos treinta y tres dólares estadounidenses).-

ARTICULO 3º: El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará las condiciones particulares de esta ampliación de contrato de locación se servicios.-

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 21 de mayo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3594/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

